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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

Primero. Sírvase allegar poder con las formalidades establecidas en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020 o los requisitos del artículo 73 y ss, del 

C.G.P.  Toda vez que el poder allegado al plenario no tiene presentación 

personal, ni fue conferido por mensaje de datos del correo electrónico de la 

sociedad Negocios Conceptuales S.A.S.  

 

Igualmente, en el poder se identificará la clase de proceso que se pretende 

instaurar, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. y se indicará el 

nombre de todos los demandados. 

 

Segundo. De conformidad con el artículo 82 numeral 2 se indicará el 

domicilio de los demandados. 

 

Tercero.  Se allegará el contrato de arrendamiento o prueba siquiera 

sumaria de la relación contractual entre Negocios Conceptuales S.A.S. y los 

demandados. 

 

Cuarto. Se aclararán los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido 

de indicar la clase de proceso que se pretende instaurar y para lo cual se 

tendrá en cuenta la debida acumulación de pretensiones, téngase en cuenta 
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que, si se pretende el proceso de restitución, las pretensiones 1,4 y 5 no son 

propias del mismo. 

 

Quinto. Si se pretende la restitución de inmueble se aclararán hechos y 

pretensiones, ya que en el hecho 7 se indica que los demandados se 

encuentran en mora en los cánones de abril a octubre de 2020, sin indicar 

el valor del canon de arrendamiento, ni el término del contrato, ni los 

respectivos linderos. 

 

Sexto.  De igual manera se aclarará la demanda ya que en el hecho 11 de 

la misma se indica que se pretende la terminación unilateral del contrato de 

arrendamiento, sin que se aporten las pruebas que allí se anuncian, como 

correo certificado mediante el cual se comunica a los demandados la 

terminación con la debida indemnización, de que trata la Ley 820 de 2003. 

 

Séptimo.  Se aportarán los documentos que se anuncian en el acápite de 

pruebas. 

 

Octavo.  De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 

indicará la forma como se obtuvo los correos electrónicos de los demandados 

y su correspondiente evidencia. 

 

Noveno. Respecto a la testigo Catalina Jiménez Correa, se indicará su 

correo electrónico.   

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

1 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 007   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 20 DE ENERO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La secretaria 
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